
 

 

Bogotá, 
 
 
Doctor 
CAMILO ERNESTO ROMERO GALVAN  
Secretario Comisión Quinta 
CAMARA DE REPRESENTANTES  
Calle 10 N°7-50  
Bogotá D.C.  
 

Ref.  Respuesta al oficio fechada del cinco (5) de agosto, y recibido por AGROSAVIA vía 
correo electrónico el ocho (8) de agosto de 2024, con asunto “ASUNTO: REMISIÓN 
PROPOSICIÓN NO. 005. CON CUESTIONARIO, LEGISLATURA 2024 – 2025.”, bajo el 
número de radicación CQCP 3.5 / 015 /2024-2025. 
 

Respetado Dr. Romero: 
 
En mi calidad de Representante Legal Suplente de LA CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 
INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA -AGROSAVIA, en adelante AGROSAVIA, en atención al correo 
electrónico y comunicación de la referencia, mediante el cual solicita:  
 
“(…) 1. Favor informar, ¿a cuánto asciende el presupuesto de inversión para la vigencia 2024 del 
ministerio y de todas las entidades del sector y adscritas? (…)” 

 
Respuesta/ AGROSAVIA no ejecuta proyectos financiados con el presupuesto de inversión del 
Ministerio. La transferencia de recursos dispuesta en el artículo 20 de la Ley 1731 de 2014 
realizada por el mismo Ministerio proviene de la sección presupuestal de funcionamiento del 
mismo. 

 
A continuación, se indica el presupuesto de AGROSAVIA para la vigencia 2024:  

 

 
 

“(….) 2. Favor informar, ¿Cuál fue el monto en pesos y el porcentaje de los recursos de inversión 
ejecutados por el ministerio y por todas las entidades del sector y adscritas al 30 de junio de 2024? 
Favor detallar su destinación; rubro a rubro y por programa. (…)” 



 

 

 
Respuesta/ La Corporación no ejecuta proyectos derivados del presupuesto de inversión del 
Ministerio. La transferencia de recursos dispuesta por la Ley 1731 de 2014 desde el mismo 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural proviene de la sección presupuestal de 
funcionamiento. 

 
Sin embargo, la ejecución de AGROSAVIA por ítem con corte a 30 de junio de 2024 es la siguiente: 

 
 
“(…) 3. Favor informar a la fecha, ¿Cuántos cargos tiene actualmente el ministerio y todas las 
entidades del sector y adscritas? Favor discriminar por modalidad de vinculación, si es personal de 
planta, de carrera administrativa, provisionalidad, libre nombramiento y remoción, por contrato 
de prestación de servicios, Favor detallar por cargo, código, grado, funciones que cumplen, fecha 
de ingreso y de terminación (según sea el caso), valor del salario y honorarios, nombre de los 
funcionarios y contratistas, número de identificación, objeto de los contratos de prestación de 
servicios, ciudad o sede en donde realizan o desempeñan  sus labores y cuales cargos se encuentran 
vacantes en la actualidad, Favor adjuntar de manera detallada y clasificada toda la información 
en archivo Excel. (…)” 
 
Respuesta: Sobre este particular es preciso aclarar que AGROSAVIA se encuentra sometida a un 
régimen jurídico especial que determina la naturaleza de las relaciones laborales y contractuales 
que celebra para el desarrollo de su objeto misional. 
 
En efecto, AGROSAVIA es una Corporación sin ánimo de lucro creada al amparo de la Ley 29 de 
1990 y el Decreto Ley 393 de 1991, normas que expresamente autorizaron a la Nación y a sus 
entidades descentralizadas para asociarse con particulares con el fin de adelantar actividades 
científicas, tecnológicas, proyectos de investigación y creación de tecnologías, mediante la 
creación de sociedades comerciales o a través de personas jurídicas sin ánimo de lucro como 
corporaciones y fundaciones. 
 
 
 



 

 

De acuerdo con su naturaleza jurídica, AGROSAVIA se rige por las normas del derecho privado el 
cual determina a su vez el régimen aplicable a las relaciones laborales y contractuales que celebra 
para el desarrollo de su objeto misional.  Tal posición encuentra sustento en los artículos 5 del 
Decreto Ley 393 de 1991, 96 de la Ley 489 de 1998 y 20 de la Ley 1731 de 2014. 
 
De esta forma, AGROSAVIA vincula a sus trabajadores mediante contrato individuales de trabajo 
de conformidad con las normas del Código Sustantivo del Trabajo y en tal virtud, estos no tienen 
la calidad de servidores públicos ni les aplica la reglamentación que rige la vinculación legal y 
reglamentaria (carrera administrativa, provisionalidad, encargos y libre nombramiento y 
remoción) o contractual (trabajadores oficiales) tal como lo reconoció el Consejo de Estado en el 
concepto 1348 del cinco (5) de julio de 2001.  
 
Así mismo, el régimen de derecho privado determina que los contratos de prestación de servicios 
de AGROSAVIA se encuentran sometidos al derecho civil y no a las normas de la contratación 
estatal (Ley 80 de 1993 y demás normas relacionadas) 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza y régimen de AGROSAVIA, en el archivo de Excel (adjunto) se 
envía la información de personal para cada uno de los ítems solicitados con corte a treinta y uno 
(31) de julio de 2024.  
 
“(…) 4. Favor informar a la fecha, ¿Cuántos contratos y/o convenios ha suscrito el ministerio y las 
entidades del sector y adscritas a la fecha, con entes territoriales y/o asociaciones, fundaciones, 
juntas de acción comunal, consejos comunitarios, organizaciones campesinas, sociales, diversas, 
etc.? Favor anexar copia de todos los contratos y/o convenios en formato PDF, y detallar la 
información sobre el estado actual y avance de la ejecución, el objeto, el contratista y el monto de 
cada uno de ellos en archivo Excel. (…)” 

 
Respuesta/ En el periodo comprendido entre el primero (1) de enero a treinta (30) de junio de 
2024, la Corporación no celebró convenios para la ejecución de proyectos de la agenda dinámica 
corporativa con recursos de la transferencia correspondiente a la vigencia 2024 a que se refiere el 
artículo la Ley 1731 de 2014. 
 
Por otra parte, en el mismo periodo aludido AGROSAVIA celebró un (1) acuerdo con Productor y cuatro (4) 
contratos con los tipos de entidades mencionadas en su pregunta, financiados con recursos de la 
transferencia de que trata la referida Ley 1731 de 2014. Se adjuntan las órdenes de compra, el acuerdo con 
productor y el listado en archivo de Excel. 

 
 



 

 

En los anteriores términos se ha dado respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ARIEL W. HURTADO RODRÍGUEZ  
Representante Legal Suplente 
AGROSAVIA 
 
 
Anexo: Lo enunciado en el punto 3.  


